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INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMUNICACIQN¡s 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA <';UAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA TRANSICIÓN AL RtGIMEN DE CONCESIÓN DE LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN A TELEVISORA DEL VALLE DE/ 
Mt~ICO, S.A.P.I. DE C.V., PARA LO CUAL OTORGA UNA CONCESIÓN ÜNICA PARA USO -
COMERCIAL PARA PRESTAR SERVICIOS PÜBLICOS DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN CON COBERTURA NACIONAL 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de la Concesión. El 13 de diciembre de 2006, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal de Radicl'Y Televisión (la "LrRTV"), otorgó el refrendo de un título de' 
concesión para continuarusando comercialmente el canal 40 (626-632 MHz) de 

'' / 

televisión radiodifundida (la "Concesión"), a favor de Televisara del Valle de 
México, S.A. de C.V., con distint¡vo de llamada XHTVM-TV y población principal a 
servir México, D.F .. y poblaciones contenidas dentro del áréa de cobertura, por una 
vigencia de 15"(quince) años, contados a partir del 13 de diciembre de 2006 Y, 
vencimiento el 31 de didembre de 2021. 

11. Autorización para transitar a Televisión Digital Terrestre. Mediante oficio 
CFT/DOl/STP/4003/07 de fecha 31 de mayo de 2007, la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones autorizó la modificación de las características técnicas de la 
Concesión, para instalar, usar y operar temppralmente un canal adicional para 
realizar transmisiones digitales simultáneas de su ¿anal an¡:ilógico, por lo que se 
autorizó el canal 26 (542-548 MHz), con .distintivo de llamada XHTVM-TDT. 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Confeaha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la F,ederación (el "DOF") el "Decreto por el que;;e reforman y 
adicionan diversas disposici0nes de los artículos 60., lo'.; 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de ( 

- / '· 

la Constitución P61ítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ' 
telecomunicacione~" (el "Decreto de Reforma Constitucipnal"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal ~.TelecomuriÍcaciones (el "Instituto"). 

IV. Decreto de Ley, El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Leycdel Sistema Público de Radiodifusión dei Estado Mexicano; y 

~, se reforman, adicionan y derogan diversas disbosicíones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decn;>to de Ley"), mismo que entró en 
vigor el TJ'd~ agosto de 2014 . 

.J 

r 
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V. Reforma a los Estatutos Sociales. Mediante oficio IFT /D02/USRTV /DGATSR/2703/2014 
1 : - 1 

de fecha 11 qle agosfo de 2014, el Instituto (¡iutorizó a Televisara del Valle de México, 
S.A. de C.V. la.transformación de la sociedad en Sociedad Anónima Promotora de 
lnyersión, continuando con la modalidad de Capital Variable, para quedar como 
Televisara del Valle de México, S.A.P.I. de C.V. (la "Concesionaria"). 

VI. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federa/de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgó"1ico"), el cual entró en vigor el 26 de S!'Jptiembre de 2014'.' y cuyp 
última modificbción fue publicada e.1 20 de julio de 2017. ' ,\ ·. ' 

VII. LineaíTlientos generales p(Jra el otorgamiento de las concesiones. Con fecha 24 de 
julio de 2015se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de·! elecomunicaciones aprueba y emite l9s Lineamientos Generales para 
el otorgamiento de las concesiones a C(lue se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión''. (los "Lineamientos"). 

) 

¡ VIII. Terminación de transmisiones analógicasºª televisión radiodifundida. Conforme a 
lo establecido. en el artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley, la 
transición a la televisión digital terrestre culminó el 31 de diciembre de 2015, es 
decir, todas las estaciones. de televisión debieron conclúir sus transmisiones . ' . 
analógicas en esa fecha, o bien, e(i los términos señalados en, el "Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Te/ecomunicacioAes establece 
las estaciones y equipos complementarios q0e deberán continuar realizando 
transmisiones anC)/ógicas de televisión radiodifundida, de acuerdo con los supuestos 
normativos contenidos en los párrafos séptimo y octa&o del artículo décirho noveno 

/ \''--/ ' 
transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Fedefal de Telecomunicaéiones 
y Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; 

' ', "'· i y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
je/ecomunicacjones V¡ radiodifusión" publicadq en el DOF el 31 de diciembre de 
2015. : / ' ,•' '· '\ 

IX. Solicitud de Transición a la Concesión Única para Uso Comercial. Con fecha 29 de 
' ' 

mayo de 2017, Televisara del Valle de México, S.A.P.I. de C.V. presentó su solicitud 
contenida en el Formato IFT-Transición, a fin de tromsitar,Ja Concesión al régimen de 
Concesión Única para Uso Comercial (la "Solicitud de Transición"). 

/ 

X. Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de 1Qbligaeiones a la Unidad de 
Cumplimiento. Mediante oficio IFT/223/UCS/875/2017 de fecha 6 de junio de 2017, 
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la Unidad ,de Concesiones y Servicios.del Instituto, solicitó a Id Unidad de 
Cumplimiento el dictamen relativo al cumplimiento de obligaciones respecto de la 
Concesión a que se refiere el artículo 27 de los Lineamientos. 

Dictam~n en materia de Cumplimiento dé Obligaciones. Mediante oficios 
IFT/225/Üt:::/DG-SUV /02333/2017 e IFT/225/UC/DG-SUV /02894/2017, de fechas 14 de 
julio y 5 de septiembre, ambos de 2017, la Dirección General de Supervisióf\ 

- ' 
adscrita a la Unidad de Cumplimiento, em_ltió el dictamen correspondiente a Id 
Solicitud de Transición. ) 

En virtud\de los Antecedentes referidos y, 

GGNSIDERANDO 

Pri,mero,- Cc:)r;np¡i,tencia, Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicqnos (la "Constitución"), el Instituto es 
un órgano autónomo, con personalidad jurídicá y patrimonio propio, que tiene por 

' objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo 
djspuesto por la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal Ejifect6, 
ter;idrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 

exglotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 'prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como del pcceso a infraestructura activa, pasiva 
y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido/ por los artículos 60. y 7o. de la 
propia Constitución. 

Asimismo, el párrafodécimo s'exto del artículo 28 de la Constitución establece que el 
Instituto es la aut9ridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomúnicaciones, por lo que, entre otros aspectos, le corrésponde 
regular dé forma asim~trica a los participantes en estos mercados con el objeto de 

/ ' \ 

eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e imponer' 
límites-al concesionamie1C1to y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación qwe sé~n concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercacJo o zona de cobertura gBográfica, garantizdndo lo dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo dédmo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
-corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operdción de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 
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De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15;fracción IV y 17 fracción 1 
de la Ley y 6fraccionBs1 y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto 
la facultad de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento l~gal. ·· 

' .- -- 1 

! ( ; ' 

Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden originarjajnente 
a la Unidad de Concesiones y Servicios la_s atribuciones conferidas a laDirección General 
de Concesiones de Radiodifusión, a quien compete, en términos del artículo 34 fracción 
VII_ del ordenamiento jurídico en cita, tramitar, una vez obtenido el diqtamen de 
cumplimiento de obligaciones correspondiente, las solicitudes de autorizdción para 
prestar servicios adicionales a los que son objeto de su concesiór;i;- para transitar a la 
concesión única o para consolidar sus títulos en una sola concesión, para someterlas a 

( consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciqnes y la radiodifusión, así como la 
facultacj.para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, órgano máximo de 
gobierno y decisión del lnstjJuto, se enquentra plenamente facuítado para resolver sobre 
el otorgamiento de concesiones para uso comercial con motivo de la Solicitud de 
Transición. 

• 
Segundo.- Marco jurídico apliq:ible. El artículo 28 de la Constitución, párrafos décimo 
séptirrio y- décimo octavo establecen, de manerq respectiva, los tipos de concesiones 
en 1T1ateria de telecomunicaciones y radiodifusión, así comb los-mecanismos para su 

1 ' --- \_ / 

otorgamiento. 
\ 

__ _j 

' Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución (ndicd que las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, induyendo en esta 
última modalidad a; las comunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de acuerqo con 
sus fines, a los principios señalados en¡ los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de la Constituciór;i. A .. 
continuación se transcribe de manera íntegra el párrafo dtado: ' ' 

1 ' - 1 

"Artículo 28 . . 1 
'' ' 1 

CorrespOnde al Instituto, el otorgamienfo,--lá revocación, así como fa autorización de cesiones 
o cambios\_<;f!? é-Ontrol accionario, titUtaridad u operación de sociedades refacio~adas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, El Instituto notificará al 
Secretario del ramo previo a su determinación, quien poqlrá emitir una opinión técnica. Los 
concesiones podrán ser para uso comercial, --público, brivadb v social que inctuver: las 
comunítarías v las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines a los o.rínCiqios 
establécidos en los artículos 2o., 3o., óo. y 7o. de esto Constitución. El_lnstituto fijará el monto 
de las contraprestaciones por el otorgamiento de'fas concesiones, as/ como por la autorización 

( 
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de servicios vinculados a éstas, previa opinión de fa autoridad hacendoria. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vincu!Ontes y deberán emitirse en un ptazo no mayor de treinta 
días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan fas opiniones, et lnstituto·c;oritinuará /~s trámites 
_correspondientes.,, 

(Énfasis anadido) 

' ' 

A su vez, el párrafo décimo octavo del mismo preceptO constitucional señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléc:Jrico, éstas serán otorgadas mediante 
licitación ipública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen. el interés público y asegurary'Jo el menor precio de los 
servicios al usuario final; a su vez, tratándose de concesiones para uso público y social, las 
mismas se otorgarán bajo el ·mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro 
conforme a lo previsto por la ley de la materia. 

A continuaciÓn se realiza la transcripción del párrafo en comento: 

"A/¡ícu/o 28 . . 

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación púb!íca, a fin 
dEP asegurar fa máxima conc.urrencia, previniendo fenómenos de concentración. que 
contraríen et interés púb!íco y asegurando el menor precio qe los servicios arusuario final; en 
ningún Caso et factor determinante para definir a/ ganador de la !ícitación será meramerte 
económico,_ Las concesiones para uso público y social serán sin fines de lucro y se otorga(án 
bajo el mecanismo de asignación directa conforme a ro previsto por la ley y en cóñdiciones 
que garonticer/a transparencia del procedimiento .. " 

(Énfasis Añadido) 

En correspondencia con la norma constitucional, la Ley establece los tipos -de 
concesiones para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión así como de 

espeptro radioeléctrico, de acúerdb a su modalidad de uso. 

·Así, el artfculo 67 de la Ley distingue a', la concesión única, necesaria para prestar todo / 
tipo de servicios públicos de radiodifusión y t13lecomunicaciones, en cuatro tipos de 
acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o,social. En particular, dispone que las 
concesiones para uso comercial confieren el derecho a personas ñsicas o morales para 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro a 
t¡avés de una red pública de telecomunicaciones, como se" advierte de la lectura 
siguiente: / 
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"Artículo 67. De acuerdo con sus fines, fa concesión única será: 

\ - l. Para uso comerc;a/: Confíer:e el derecho a p$.rsonasfísicas o morales paro prestar serJicios 
públicos de tB!ecomunicacibnes y de radiodifu~íón, cdn fines de fuero a través de una red 
pública de tefecomunicaciorles; 'r-

' 

(Énfasis anadido) 

Ahora bien, el artículo Octm:',o Transitorio del Decreto dl3 Ley señala que los actuales 
concesionarios podrán obtener autorización del Instituto para, entre otros, transitar a la 
concesiórl única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las oblig9ciones 
previstas en las leyes y en\sus títulos de concesión. Los concesjonarios que cuenten con 
varios ·fítulos de concesión, además de poder transitar a la. concesión única podrán 
consolidar sus títulos ,en una sola concesión. 

Al respeeto, el tercer párrafo del artículo Cuarto Transjtorio del Decreto de Reforma 
Constitucional, determinó la obligación del lnstitufo de establecer, mediante 
_lineamientos de carácter general, los requisitos, términos y condiciones que los actuales 
concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para 
que se les autorice, entre otros, transitar al modelo de concesión única, siempre que se 
encuentren en cumplimiento,de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de 

/ 

concesión. \ 

) 

"CUARTO .... 

Et Instituto Federal de Telecomunicaciones, una vez que haya determinado tos concesionarios 
que tienen ·f?f carácter de agente económico preponderante en términos de la fracción !JI del 
artículo Octavo Transitorio de este Decreto, establecerá, dentro de los sesenta días naturales 
siguientes, mediante _lineamientos de carácter general, los requisitos, términos y condiciones 
que tos actuales cOn<iesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deberán 
cumplir para que se les autorice la prestav/ón de servicios adiciona/esa los que son objeto de 
su concBsión o para transitar al modelo de concesión única, siempre c{ue se encuentren en 
cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. La 
outoriioción a _que se refiere este :~párrafo podrá otorgarse a los agentes '

1 

económicos 
1 \ ,' \ ' .. 

'preponderantes sólo cuando se encuentren en cumplimiento de las medidas que se 'les hovan 
impuesto conforme a lo previsto en las frac{siones 111 y )v del artículo Octavd Transitorio dé este 
Decreto. El Instituto deberá resolver sobre la procedencia o improcedencia de las 
autorizaciones a que se refiere este párrafo dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
presentación de las solicitUdes respectívas y, en el primer caS0;-- determinará fas 
contraprestaciones correspondientes. ,, 

/ 
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En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el 24 de julio de 2015 se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos, que tieneni:iorobjeto, entre otros, aspectos, 
espE:Jcificar los términos,y requisitos para que los actuales concesionarios puedan transitar 
al 'nuevo régimen de concesionamiento establecido en el Decreto de Reforma 
Con~titucional y en la Ley y, de ser el caso, consolidar sus títulos en una sola concesión. 

- / 
Los Lineamientos señalan en su's artículos 26 y 27, réspectivamente, lo siguiente: 

.----- ·' ,1 

"Artículo 26. _El titular de una o más concesionf9S en materia de KCJ_diGdifusión emitidas al amparo 

de la Ley Federal de Radio y Televisión que pretenda obtener una Concesión Única. deberá 
presentar para tales efectos el formato IFT - Transición y en el caso de que ésta procedd>.se fe 
otor(Jorá el título de concesiófi corr(9spondiente, qú9dando vigentes sus concesiones de 

radiodifusión actuales, toda vez qu~ éstas además otorgan et uso, aprovéChamiento v 
explotación de las ,banG/as de frecuenCias. En ese sentido, en coso de que fas, mismas sean 

prorrogadas se 0
1

torgcirá únicamente la Concesión de Espectro RadioBtéctrico que 
correspondS!_. 

. \ 
" , 1 

--pqr fo /que hace a la vigencia de la Concesión Unica que, en su ca5o se otorgue, se estará a 
lo 1'stablecido por el artículo 25 de los presentes Lineamientos. " 

1 

"Artículo 27.\A efecto de que proc"!2"1 fa so/icitc;d para transitar"'. la Concesión Única para Uso 
Comercio! o para consolidar concesiones en una Concesión Uníca para Uso Comercial, el 
soficitanfe debe(á encontrarse en cumplimiento de: (i) fas obligaciones previstas en et o tos 
respecfivos títulos de concesión y (ii) las obligaciones derivadas de la fegisfacjón aplicable en 
materia de t~,tecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica. 

La verificación del cumplimiento de las obligaciones aplicables será realizCJda por el Instituto, 
a través de la unidad administrativa competente." 

-- 1, , ; 

pé los artfculos antes citados, se desprende que el titular de una o más coiicesiones en / 
m.ateria de radiodifusión que pretenda obtener una concesión única o para consolidar 
c6ncesiones en una co'ricesión única para uso comercial, el solicitante deberá: (i) 
preser¡tar. él formato IFT-Transición, (ii) éncontrarse en cumplimiento de las obligaciones 
previstas en el o los respectivos títulos de concesión, y (iii) enapntrarse en cumplimiento 
de las oblig.aciones derivadas de la legi~lación aplicable en materia de) 
telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica. 

/ 

En ese contexto" en caso de que proceda la Solicitud de Transición se otorgará una 
concesión única ~ara uso comerciaCen términos del artículo 67 fracción 1 de la Ley, la 
cual conferir6el derecho al Concesionario para·prestar todo tipo de servicios públicos 
de telec~municaciones y radiodifusión con fines de lucro, y en cualquier parte del 
territorio nacional. 

/ 
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Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito 

\ ' \ 

de procedencia establecido en 'el artículo 17 4-C fracción XII de la Ley Fecier.al de 
Derechos vigente, que establece la obligación de pagar los derechos por concepto del< 
estudio, y en su caso, autorización de las \solicitudes de modificaciones técnicas, 
administrativas, operativas y )egales de los títul.()S de concesión, como es el caso que nos 
ocupa, que implica la t~ansición al régimen de concesión única para uso comercial. 

' Tercero.- Análisis de la Solicitud de Transición a concesión única. Del estudio y revisión 
realizada\¿ IC{ Solicitud de Transi9ión descrita en .el Anteceqente IX de la presente 
Resolución, por lo que hace al requisito señalado eh el artículo 26 dé" los Lineamientos, 
relativo a la present<]ción del. Formato IFT-Transición, este Instituto lo co~sidera atendido 
en virtud de que Televisora del Valle de Méxicp, S.AP.1. de C.V. lo presentó debidamente 
integrado y firmado por su representante legal; además, acompañó a dicho formato la 
factura número 170006426, con la cual acredija el pagó de derechos por el fi:Qmite 
relativo a la transición a concesión única o la consolidación de una o más concesiones 

- ' 

para instalar, operar o explotar una red pública de telecomunicaciones, establecido en 
el artículo 17 4-C fracción XII de la Le{Federal de Derechos vigente. 

Ahora bien, conforme a lo dispuesto en el artículo 27 de los Lineamientos, a efecto de 
que la Solicitud de Transición sea procedente b1 s6Íicitante deberá ~ncontrarse en 

' cumplimiento de las ()_gligaciones establecidas en los respectivos títulos de concesión y 
las obligaciones derivadas de la legislación aplicable en materia de 
telecomunicaciones, r6diodifusión y competencia económica. Sobre este particular, la 
Unidad de toncesiol"les y Servicios, mediante oficio IFT/223/UCS/875/2017 de fécna 6 de 
junio de '.2017, solicitó a la Unidad de Cumplimiénto informare si el Concesionario se 

: ' 1 ., ¡ 

encontraba en,cumplirniento de las obligaciones y condiciones)el,acionadas C()n las 
Concesiones y demás ordenamientos aplicables, ' 

( 

En respuesto a dicha petición, la Unidad de Cumplimiento, a través del oficio \, 
.IFT/225/UC/DG-SUV/02333/2017 de fecha 14 de julio ,de 2017, señaló que revisó el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Tífulo de Concesión otorgado al 
Concesionario; así cbmo las comprendidas en diversbs artículos de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; la Ley Federal de Competencia Económica; los 
Lineamientos Generales para el Acceso a la Muitlprograma):;ión; y el "Acuerdo mediante 
el cual el Pleno del Instituto Federal de TE)lecomunica~iones expide la Disposicióh 
Técnica IFT-013-201.6: Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y 

' operación de estaciones de televisión, equipos auxiliares y equipos complementarios". 
' 

~_./ 1 
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Es importante resaltar, que la Unidad de Cumplimiento indicó que el análisis5e refiere al 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del concesionario correspondiente a la 
operación y explotación comercial d,el canal analógico originalmente asignado; del 
canal digital de uso temporal que le fue asignado con motivo de la transición a 1a 
televisión digital. h;irrestre; y el que operó de manera simultánea al analógico 

--~~ 1 ' 

previamente d la términación de transmisiones analógicas di 31 de diciembre de 20lq, y. 
que actualmente es su canal de transmisión digital que se identifica mediante un cat'.ial 
virtual asignado por el Instituto con el que las audiencias lo ubican en sus equipos 

\ / 
receptores. ' 

En virtud de lo anterior, la Unidad de Cumplimiento determinó lo siguiente: 
\ /' 

"71. DICTAMEN 

De las acciones ffevadas a cabo por fas UC (sic) se concluye fo siguiente: 

1 ', - ' 

7. • De los accione~ de supervisión realizados. se identificó que TE!JEVISORA DEL VALLE DE 
MEXICO se encuentro en cumplimiento d,e los obligaciones de dar, hacer y no hacer 
derivadOs de sus títulos de concesión y demás dísposjciones legales y actministrativas 
aplicables. 

/ -2 Existe un incumplimiento de TELEVISORA DEL VALLE DE MEXICO relativo o no haber 
presentado en tiempo el aviso de lo conclusión de los trabajos de instalación y 
operaciones de.pruebo o lo que se encontraba obligado de conformidad con los 
resolutivos TERCERO y CUARTO de lo autorización que le fue otorgado mediante ¡pficio 
IFT/223/UCS!DG-CRAD/3087 /20 7 5, respecto de lo cual lo UC llevará a cabo los ocCiones 
que conforme a derecho correspondan. 

3. De Í~ información que obro' en los archivos y bases de datos de lo DG-SUV no existen 
registros de denyncias en contra de TELEVISORA DEL VALLE DE MÉXICO en el PERIODO 
DE<UPERVISIÓN' 

1

\1. De lo opinión emitida por la DGRTC de lo SEGOB se desprende que TELEVISORA DEL 
VALLE DE MÉXl<;;O ha incurrido en irregularidades que han derivado en observaciones O 
extroñqmiento$ (sic) relacionados con los condiciones DÉCIMA NOVENA, respecto o los 
tiempos de Estado y VIGÉSIMA SEGUNDA relativo o lo Programación impropio poro los 
niños de fa que se reportó- una incidencia que derivó en un procedimiento. 

La DGRTC determinó qUe dichas acciones legales no imp!ícan incumplimientos 
- sistemáticos pór porte de TELEVISORA DEL VALLE DE MÉXICO 

/ ,1 

Por lo anterior, la UC considero que los irregularidades referidos en lo opinión emitido 
por lo DGRTC no representan un impedimento poro que TELEVISORA DEL VALLE DE 
MÉXICO continúe con el trámite solicitadóporo obtener lo consolidación de su título de 
concesión así como fa transición a la concesión única. 1 

5 De lo opinión emitido por lo DEPPP del . !NE se desprende que el porcentaje de 
cumplimiento o la pauto electoral por porte deíELEVISORA DEL VALLE DE MÉXICO fue 
objeto de /(uno) procedimiento que derivó en sanción; que no ha sido objeto de 
sanción pqr reiteración y que o partir de junio d? 20 7 5 no ha sido objeto de sanción por 

"-- / 1 



parte d13/ Consejo General del !NE ni por paite de alguna-de las Salas deHtíbunal 
E/ectorá!. 

( 
Por lo anterior, para efectos del presente dictamen y de acuerdo con lo señalado por 
el /NE, por dichos íncumplímíentos no es dable concluir que TELEVISORA DEL VALLE DE 
MÉXICO no se encuentre al corriente en el cumpfímiento de sus obligaciones, por fo que 
la UG considera que no representan un Impedimento pata que TELEV!SORA DEL VALLE 
DE MÉXICO continúe con el trámite sol/citado para obtener la consolídaclón. de sus 

/ títulos de concesión así como fa transición', a la concesión única. 

6. De la opinión emitida por la UCE se desprende que TELEV/SORA DEL VALLE DE MÉXICO 
no ha sido sancionado por violentar las disposiciones de fa LFCE. 

Por lo tanto: 

De fa revisión, mediante acciones dé supervisión, verificación y opiniones técnicas de las distintas 
áreas d~I INSTITUTO y autoridades competentes requeridas como.\consta en .el presente 

Dictamen, respecto de las oblígacíones a cargo de TELEVISORA DEL VALLE DE MÉXICO derivadas 
de el (sic) título de concesión materia de esta revisión, disposiciones /eg0 /es, reglamentarías v 
administrativas ap!ícables se despr8h'de que af-1.4 de jutía de 207 7,- fa conceStondria se encuentra 
al corriente en el cumplímíento de las ablígaciones que tiene a su cargo v que Je son aplicables 
en Id términos va referidos, para el trámite solícítada para obtener Ja co,nso/ídació'\ de sus (sic) 
tilu/os (sic) de concesión así como la transición a,la concesión ú~lca." '•, ' 

·, ' ' 
1 ' '1 

Es importante señalar, que en relación c)fnumeral 2_supracitado, la Dirección General de 
' ' , ·, " 

Supervisión mediante oficio IFT/225/l)C/DG-S~V/02894/2017 de fecha'5 de/Septiembre 
de 2017, realizó la siguiente precisión: 

"Es impor1ant8 destaedf que en el exp_ediente se /ocafízó el escrito con número de folía 
62037 de fecha 26 de noviembre de 20/5, mediante el cual Te/evísora del Valle de México 
Informa la conclusión de trabajos de Instalación y, pruebas del canal 26 con siglas XHTVM! 

'TDT eil--ta Ciudad 
11

de México, sin embargo/ hace r~ferencia que es en cumplimiento de f~ 
autorización IFT/223/UCS!DG-CRAD/3Q80/2015. En el expediente abierto a nombre de 
Televisara del Valle de México no obra'autorizació'n a su favor con dicha referencia. 

Mediante oficio IFT/223/UCS!DG-CRAD/2371/2015 de fecha 5 de septiembre del actual la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión remitió/b esta Unidad de Cumpfimientó: 
parq registro de .bumplímíento de oblígacíones escrito de Televisara del Valle de México 

c 0nnúmero: de folíc,-(!31!363 recibido en oficialía de partes del Instituto el 2 de agosto de 
2011. . . 

Mediante el referido Els?rítq 038363, Tétevísora del )Valle de México manífíestÓ qCJe los 
trObajos y modificacione5'tébnicas realizada~ en su estación principal con siglas XHTVM-TDT 
ubicada en Chíquíhuíte, Ciudad de México 'referidas en el escrito de follo 62037 de 26 de 

noviembre de 2015, se /levaron a cabo en cumplímíento a la autorízací~n contenida en el 
ofícíq IFT/223/UCS/DG-CRAD/3087 /20/.5. 

,/ 

\ 
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,Por lo anteriormente expuesto, con los elementos aportados_ por la concesionaria y 
tomando en cdnsideración que T efevisora del Vaffe de Méxjéo úfi/camente cuenta :con una 
estación principal ubicada en e1Cerrp del Chiquihuite en la Ciudad de México identificada 
con el distintivo de llamada XHTVM-TD{ se determina que no existe incumplimiento por 
parte de la concesionaria relativo a la falta de presentación del aviso de conclusión de ·. 
trabajos de instalación y pruebas en cumplímiento de la aut9rización que le fue otorgada 
mediante oficio IFT/223/UCS!DG-CRAD/3087/2015, toda vez que la concesionaria por ,un 
error involuntario detalló en el aviso pre~entado la autorización IFT(223/UCS/DG
CRAD/3080/20l5 cuando debhser IFT/223/UCS!DG-CRAD/3087/2015. El citado aviso fue 
presentado por Televisiora del Valle de México mediante escrito con número de folio 62037 
el 26 de noviembre de 2015, sin que mediera requerimientó por parte defa autoridad\' 

(Énfasis añadido) 

En relación con los numerales 4 y 5 supracitados, cabe destacar que la Dirección 
General de Radio, Televisión y Cinematografía (la "DGRTC") de la Secretaría de 
Gobernación y la. Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos ( la "DEPPP"') 
del Instituto Nacional Electoral, son las autoridades competentes para pronunciarse 
respecto del cumplimiento de algunas de las obligaciones del Concesionario; motivo 
por el cual, atendiendo al principio de especialidad resulta relevante la voloración y 
pronunciamiento que realizan.sobre las obligaciones que e~ su ámbito competencial 
corresponden;\Jn esfe sentidb, la DGRTC determinó que las incidencias en las que ha 
incurrido el Concesionario no implican incumplimientos sisten:iáticos de sus obligaciones; 
y, por su parte, la DEPPP informó que el porcentaje de cumplimiento a la pauta electoral 
por parte del Concesionario ha sido de 99.75%,¡cifra superior a la media nacional, por lo . ' 
que no s~lla iniciado procedimiento sancionador por incumplimiento al pautado. No 
obstante lo anterior, cabe destacar que serán dichas autoridades quienes interpongan, 
en su caso, los procedimientos que estimen convenientes respecto del incumpliendo de 
las obligaciones dentro de su ámbito competencia!. 

En virtud de lo anterior, con apoyo en el dictamen de la Unidad de Cumplimiento, esta 
autoridad considera que se ha safr;fecho el- requisito de procedencia relativo al 
cumplimiento de las obligaciones previstas en su respectivo título de concesión y las 
obligaciones derivadas de la legislación aplicable en materia de telecomuhicaciones, 
radiodifusión y competencia económica, 1a qüe .- se refiere el artículo 27 d& los 
Lineamientos en atención a que al momento en el que se presenta la Solicitud de 
Transición se puede constatar que el Concesionario se encuentra al corriente y en 
Óbservancia de las condiciones regulatorias propias y exigibles.del régimen de servicio 
público de radiodifusión. , · ' 

Cuartó:- Concesión unica para uso comercial. Como se expuso anteriormente,. las 
concesionÉls únicas ¡jara uso comercial confieren el dere°'cho a personas físicas o morales 
para prestar servicios públicos de telecomunicaciones y pe radiodifusión con fines de 



lucro. En ese sentido, atendiendo a los fines con que fue otorgado a Televisara del Valle 
de México,' S.A.P.I de C.V. el título\::Je refrendo a que se refiere el Antecedente 1 de la 

• presente Resolución, correspondería otorgar una concesión única para 11so comercial. 

En este tenor, poi¡ haberse satisfécho los requisitos señaladospn el Considerando Tercero 
de la presente Resolución, procede el otorgamiento de una concesión ún,ica para uso 
comercial al Concesionario, en términos de lo dispuesto por los artículos 66 de la Ley y 26 

: I _ , '. - \ 

-de los Lineamientos, en virtud de que ésta es la que confi'<re el deree¡ho de prestar tódo · 
tipo de servicio~ de teleco~unicacic'.>nes y radiodifusión. 

Al respecto, con motivo de la 1\ansición al régimen de Ley debe tenerse presente que la 
prestación de los servicios públicos de telécomunicóciones y/ó radiodifusión deberán 

( regirse bojo los condicion::,s establecidos en el título de conces
1

ión única que sé otorgue 
con motivo de la presente Resolución, en este sentido, las obligaciones vincuJpdas o 
relacionadas directa o indirectamente con el objeto de prestar dichos servicios públicos 
prevalecerán sobre las contenidas en el título de conc_esión oto,rgado en formo 
primigenia. 

Quinto.- Vigencia de la concesión única para uso comercial. En términos de lo dispuesto 
por el artículo 72 de la Ley, la vigencia de la concesión únicafl9ra uso comercial será 
hasta por 30 (treinta) años. 

Por su parte, el ,artículo 26 de los Lineamientos\ establece que para la vigencia de la 
conce~ión úni(a que en su caso se otorg~~ se estará a lo establecido por el artículo 25 
de loslineamientos, el cual a'·!a letra, señala lo siguiente: 

"Articulo 25 .. . 
Las concesiones para instalar, operar y explotar una rf9·d pública de telecomunicaciones que 

sean Consolidadas?ª tendrán por extinguidos y fa Cohcesióf) l)nica oara Uso Comercial, QU8; 

en su caso se otorgue. teo..drá_JdDa . .YjQell_QioJQ<daL.p_J¡;i_g[iQi.Qa/saDJada_a·partir de 0 ue fué 
otar ado el título de concesión de red úb!íca de ttvJeComunicaciones ob 'eta de la transición 

' - . 
o bien, en caso de ser diversos tí los, por la vigencia más amplia contada a partir ae la fecha 

de otorgamiento del título que tenga dicha Vigencia. 

,,,. 

'E:n ese contexto, si bien el artículo 26 de los Lineamientos, en relaci'ón con él. artículo 25 
del mismo ordenamiento, señqlan que deb~ reconoberse lq vigencia contenida en el 
título de concesión objeto de la transición~ debe consid::,rarse que en materia de 
radiodifusión esto no sería aplicable por no existir un antecedente equiparable a la 
c<;dncesión d<;> red pública de tele'cornuriicaciones. De este modo, este Instituto 



1 

1 
j 
' 

l~~STITUTO FEDERAL DE 
IElECOMUNICACIONES 

considera que la vigencia de la concesión única que en su caso se otorgue deberá ser 
/bor 30 (treinta) años, en congruencia con el artículo 72 de la Ley. 

- En este sentido, la concesión única para uso comercial. tendrá una vigencia 8e 30 
(treinta) años, contados d partir de su expedición. 

Cabe ~eñalar, que de confórmidadcon el artículo 26 de los Lineamientos, la Concesión 
citada' en el Antecedente 1 de la presente Resolución, permqnecerá con la vigencia 
originalmente otorgada, es decir, del 13-de diciembre de 2006 al 31 de diciembre de 

~ 2021, toda vez que ésta permite continuar con el uso, aprovechamiento y explotación 
de la banda de frecuencias asignada al canal que actualm~nte' opera el 

<::(oncesion?rio, y en virtud d~ no enc<?ntrarse fn proceso de prórroga, quedará vigente 
hasta su vencimiento. ',, ! - 1 " ' · 

•, 

En e~e sentido, en caso de que la Concesión sea prorrogada se otorgará únicamente la 
con6esión de espectro radioeléctrico que corresponda.¡ -- -

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo._ 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo dé' la Constitución Política de los Estados Unidol 
Mexicanos; Cuarto Transitorio del :'Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

' ' -- : / 

disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y IQ5 de la Constitución Políticd de 
los Estddos Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones"publicado en el Diario ' . 

Oficial Lle Id-Federación el 11 de junio de 2013; Tercero y Octavo Transitorios de "Decreto 
por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la iey del 
Sistema Público de Radiodifusión def Estado Mexicano;_ y se reforman, adicionan y -- ' 

derogan _diversas disp~siciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 6 fracción IV, 
15 fraccióµ IV, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 67 fracción 1, 68 y 72 de la Ley Federal 
de Teleéómunicaciones y Radiodifusión; 3, 13, 35 fracción 1, 36; 38, 39 y 57 fracción 1 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; T, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 y,XXXVlll, 32 
y 34iracción VII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicabones; así 
como los artículos 26 y-27 de los "Lineamientos generales para el otorgamiento de 
concesiones a que se refie'.e el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión" publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015 y 
modificados el 26 de mayo de 2017, este órgano autónomo constitucional emite los 
siguientes: ' 

/ --- ' 



RESOLUTIVOS 

\1 ', ' 

PRIMERO.- Se autoriza 1a Televisara del Valle de México, S.A.P.I. de C.V. la transición al 
régimen de concesión única para uso<:;omercial establecido en la Constitución Política 
de los Estrc;Jos Unidos, Mexicanos y en la Ley Federal de· Telecomunicaciones y 
Radiodifus(óh, para prestar servicios publicas de telecom'unicaciones y radiodifusióri con 
cobertura nacional. / , 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispueMo en el Resol'utivo Primero, se otorga a fayor de 
Televisara del Valle de México, S.A.P.I. de C.V. una concesión Ünica para uso comercial 
con una vigencia de 30 (treinta) ?ños, contados a partir de su expedición, con cobertura 
nacional y con el que podrá prestar cualquier servicio de telecomunicaciones y de 
radiodifusión c¡ue sea técnicamente factible. 

Los términos y condiciones a que estará sujeto·Televisara del Vallede México, S.A.P.I. de 
C.V. serán conforme al título de concesión única que al efecto se i,xpidq en virtud de la 
presente Resolución, y el Titulo de Concesión otorgado por la 'Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, acorde con la vigencia, cobertura y cand descritos en el 
Antecedent6l 1 de la presente Resolución, y que ampara iel uso, aprovechamiento y 
explotación de la banda de frecuencias para uso comercial para el canal de tele,visión 
cpncesion.ado, ello de conformidad con el artículo 26 de los Lineamientos generales para 
el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley' Federal de 
T'91ecomunicaciones y Radiodifusión. 

' 

i 
TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Televisara del 
Valle de México, S.A.P.I. de C.V., el contenido de la presente Resolución. 

CUARTO.- Una vez satisfecho lo establecido .en el Resolutivo !Tercero anterior, el 
/ 

Comisionado Presidente del/Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá el título de concesión única que se otorgue con motivo de la presente 
,Resqlución. 

/ 

/ 
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1 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a reali¡;ar la entrega del título 
de Concesión Únicd ql!e se otorgue con motivo de lo present~Resolución. 

~\ 

SEXTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión Única, a 
que se refiere la presente Resolución, una vez que sea debidamente notificado y 
entregado al interesado. 

Gaorie Oswaldo Contreras Saldívar 
. C iSionado Presidente 

Javier árez Mojica 
Comisionado 

'\_e-
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionddo 

·, 
'~~ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto ,Federal de Telecomunicaciones en su XL Sesión Ordinaria celebrada el 4 de 
octubre de 2017, pcpr mayoría de votos de los Comisionados Gdbriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Ranget Adolfo .Cuevas Teja, Javier Juórez Mojica y ArtÜro Robles Rovalo; V con E1¡ voto en contra de lo Comisionada Ad ria no Sofía 
Lobardini lnzunza; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimdprimero, del d¡rtículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 deja Ley Federal d7Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 
7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacioftes, mediante Acue(90 P/IFT/041017 /611. 

1 ¡ 
El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su v~-to razonado por escriT

1

0, en t~rminos de lo,s 
artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo dél-Estatuto Orgánico del Instituto -
Federal de Telecomunicaciones. 

( 
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